RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº 2012-17-1-0001656, E. 6052/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la empresa “ONLINE” (Pablo Fagúndez )para la incorporación y mantenimiento de tecnologías referidas al mantenimiento de flota, monitoreo satelital, etc;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución de fecha 10 de agosto de 2012, autorizó la contratación de la empresa mencionada por el plazo de un año y un pago mensual de $ 16.470 (impuestos incluidos);

 2) que la Contadora Delegada , con fecha 23 de agosto de 2012, observó el gasto de $ 197.640, en razón de la  falta de disponibilidad, del rubro de imputación, por contravenir lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF;

 3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 9136/12, de fecha 10 de septiembre de 2012, el Intendente  reitera el gasto, aduciendo  la importancia que tiene para la Intendencia poder realizar el control real de la flota vehicular mediante la tecnología que se implementó, considerando que para llevar adelante dicho proyecto se hace necesario un mantenimiento y soporte del mismo; 

 4) que la Contadora Delegada con fecha 13 de septiembre de 2012, intervino el gasto  por reiteración; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio lugar a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23 de agosto de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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